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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

31 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Disciplina Urbanística

Unidad Jurídica

Habiéndose intentado la notificación en los domicilios de los destinatarios de las ac-
tuaciones que a continuación se relacionan, se procede a su publicación de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/03725, contra G. P. C.,
con DNI número 76113581-A, por la comisión de una infracción urbanística en el
camino de los Aceiteros, sin número, prevista en los artículos 201 y 229.2 de la
Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose, igualmente,
como instructora del expediente a doña Marta Peñuelas Fernández.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/06555, contra A. E. C.,
con DNI número 2822558-K, por la comisión de una infracción urbanística en la
calle de las Armas, número 89, prevista en los artículos 201 y 229.2 de la Ley
9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose, igualmente, como
instructora del expediente a doña Marta Peñuelas Fernández.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/03774, contra F. P. A.,
con DNI número 5347398-J, por la comisión de una infracción urbanística en el
camino Arroyo de Valdebebas, prevista en los artículos 201, 218 y 229.1 de la Ley
9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose, igualmente, como
instructora del expediente a doña Athenea Díaz de la Cruz y de Paz.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/03831, contra comunidad
de propietarios, por la comisión de una infracción urbanística en la calle Atocha,
número 27, prevista en los artículos 204.3.C) y 229.2 de la Ley 9/2001, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, estableciéndose, igualmente, como instructora del
expediente a doña Athenea Díaz de la Cruz y de Paz.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/06532, contra D. G. R.,
con DNI número 75229909-Z, por la comisión de una infracción urbanística en la
calle Ballesta, número 10, prevista en los artículos 201, 229.2 y 220 de la Ley
9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose, igualmente, como
instructora del expediente a doña Marta Peñuelas Fernández.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/06524, contra E. G. B.,
con DNI número 26324496-F, por la comisión de una infracción urbanística en la
calle Ballesta, número 10, prevista en los artículos 201, 229.2 y 220 de la Ley
9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose, igualmente, como
instructora del expediente a doña Marta Peñuelas Fernández.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/06506, contra
J. W. D. S. B., con DNI número 5464375-N, por la comisión de una infracción ur-
banística en el inmueble sito en la calle Ballesta, número 10, prevista en los artícu-
los 201, 229.2 y 220 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, es-
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tableciéndose, igualmente, como instructora del expediente a doña Marta Peñue-
las Fernández.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/04527, contra V. C. C.,
con DNI número 26697720-H, por la comisión de una infracción urbanística en el
inmueble sito en la calle Carlos IV, número 2-C, prevista en los artículos 201
y 229.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose,
igualmente, como instructora del expediente a doña Athenea Díaz de la Cruz y de
Paz.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/04545, contra “Avanzia
Capital, Sociedad Anónima”, por la comisión de una infracción urbanística en el
inmueble sito en la calle Cava Alta, número 23, prevista en los artículos 201 y
229.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose,
igualmente, como instructora del expediente a doña Athenea Díaz de la Cruz y de
Paz.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/04579, contra T. F., por
la comisión de una infracción urbanística en el inmueble sito en la calle Máiquez,
número 38, prevista en los artículos 201 y 229.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la
Comunidad de Madrid, estableciéndose, igualmente, como instructora del expe-
diente a doña Athenea Díaz de la Cruz y de Paz.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/06581, contra I. L. V.,
con DNI número 354071-D, por la comisión de una infracción urbanística en el
inmueble sito en la avenida de Montecarmelo, número 21, prevista en los artícu-
los 201 y 229.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estable-
ciéndose, igualmente, como instructora del expediente a doña Marta Peñuelas Fer-
nández.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/03503, contra C. C. H.,
con DNI número 16.131.644, por la comisión de una infracción urbanística en el
inmueble sito en la plaza de la Puerta de Moros, número 3, prevista en los artícu-
los 201 y 229.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estable-
ciéndose, igualmente, como instructora del expediente a doña Marta Peñuelas Fer-
nández.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/03507, contra “Arqui-
dís 224, Sociedad Limitada”, por la comisión de una infracción urbanística en el
inmueble sito en la calle Río San Pedro, número 3, prevista en los artículos 201
y 229.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose,
igualmente, como instructora del expediente a doña Marta Peñuelas Fernández.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2011/03878, contra “Arqui-
dís 224, Sociedad Limitada”, por la comisión de una infracción urbanística en el
inmueble sito en la calle Río San Pedro, número 3, prevista en los artículos 201
y 229.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose,
igualmente, como instructora del expediente a doña Athenea Díaz de la Cruz y de
Paz.

— El director general de Ejecución y Control de la Edificación ha dictado acuerdo de
incoación del expediente sancionador número 711/2010/22809, contra comunidad
de propietarios, por la comisión de una infracción urbanística en el inmueble sito
en la calle Río San Pedro, número 13, prevista en los artículos 201 y 229.2 de la
Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, estableciéndose, igualmente,
como instructora del expediente a doña Athenea Díaz de la Cruz y de Paz.

Significándoles que la anterior resolución no es susceptible de recurso por tratarse de
un acto de mero trámite, sin perjuicio del derecho de recusación de la instructora asignada.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados por haber resultado in-
fructuosas las gestiones realizadas para notificarles la citada resolución. Todo ello de con-
formidad con los artículos 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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significando, no obstante, que el contenido de la notificación del acuerdo de incoación po-
drá ser consultado por los interesados en el plazo de quince días en el Servicio de Discipli-
na Urbanística del Área de Urbanismo y Vivienda, sito en la calle Guatemala, número 13.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá todos sus efectos lega-
les desde el día siguiente al vencimiento del mismo.

Madrid, a 19 de mayo de 2011.—El jefe del Servicio de Disciplina Urbanística, Jorge
Ortueta Antunes.

(01/1.795/11)
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